
Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

617 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 12 de abril de 2004, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 2 de abril de 2003, relativo a la
modificación puntual del Plan General de Or-
denación en el S.U.P. R-5, en el término mu-
nicipal de Puerto del Rosario (Fuerteventura).-
Expte. nº 004/03.

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha 2
de abril de 2003, relativo a la modificación puntual
del Plan General de Ordenación en el S.U.P. R-5, tér-
mino municipal de Puerto del Rosario, Fuerteventu-
ra, expediente nº 004/03, cuyo texto figura como
anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de abril de
2004.- El Director General de Urbanismo, Rafael
Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 2
de abril de 2003, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Modificación puntual del Plan General de Orde-
nación en el S.U.P. R-5, término municipal de Puer-
to del Rosario, isla de Fuerteventura (expediente nº
004/03).

Primero.- Aprobar definitivamente de forma con-
dicionada, de conformidad con lo establecido en el
artículo 43.2.a) del Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legis-
lativo 1/2000, de 8 de mayo, la modificación puntual
del Plan General de Ordenación Urbana de Puerto del
Rosario (Fuerteventura), en el S.U.P. R-5, variando
su delimitación y superficie, incorporando 5.290 m2

al suelo urbano la categoría de consolidado y permitiendo
exclusivamente usos social-cultural y sanitario, de-
biendo subsanarse antes de la publicación del presente
Acuerdo los siguientes aspectos:

1. Se aporta por el Ayuntamiento acuerdo plena-
rio de aprobación provisional de la nueva documen-
tación.

2. Se aporta informe por la Secretaría de esta Co-
misión que no necesita nueva información pública.

Segundo.- Una vez subsanadas las deficiencias se-
ñaladas procédase a la publicación del presente Acuer-
do en el Boletín Oficial de Canarias que será debi-
damente notificado al Ayuntamiento de Puerto del
Rosario y al Cabildo Insular de Fuerteventura.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, contado desde el si-
guiente día al de notificación del presente Acuerdo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en su redacción modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; en el artículo 248 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, sobre Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias, y en el artículo 22
del Decreto 129/2001, de 11 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización y Funcio-
namiento de la Comisión de Ordenación del Terri-
torio y Medio Ambiente de Canarias.- El Secretario
de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, Juan José Santana Rodríguez.

Consejería de Turismo

618 Escuela Oficial de Turismo de Canarias.- Re-
solución de 25 de marzo de 2004, del Direc-
tor, por la que se convocan Pruebas de Eva-
luación Final para la obtención del título de
Técnico de Empresas y Actividades Turísti-
cas, para el año 2004. 

Por Decreto 216/1990, de 18 de octubre (B.O.C.
nº 144, de 19.11.90), se produjo la creación de la Es-
cuela Oficial de Turismo de Canarias que tiene en-
tre sus funciones las de ejercer la tutela de las escuelas
privadas de turismo radicadas en el ámbito territo-
rial de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Como consecuencia de ello y desde el año 1990/1991,
tiene encomendada la realización de las Pruebas de
Evaluación Final, para la obtención del título de Téc-
nico de Empresas y Actividades Turísticas.
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La Prueba de Evaluación Final (“Test en Empre-
sas y Administraciones Turísticas”-“T.E.A.T.”), apro-
bada por Orden del M.E.C. de 22 de diciembre de 1992
(B.O.E. de 14.1.93), prevé la convocatoria de dichas
pruebas dos veces al año, convocatoria que han de
realizar las Escuelas Oficiales de Turismo.

En su virtud y de conformidad con lo previsto en
el artículo 2º del Decreto 216/1990, de 18 de octu-
bre y en la Orden de 22 de diciembre de 1992,

R E S U E L V O:

Único.- Convocar Pruebas de Evaluación Final pa-
ra la obtención del título de Técnico de Empresas y
Actividades Turísticas de conformidad con lo dispuesto
en el apartado 7º de la Orden del M.E.C., de 22 de
diciembre de 1992 (B.O.E. de 14.1.93), en los me-
ses de junio y septiembre del presente año, con su-
jeción a las siguientes 

BASES

Primera.- Podrán efectuar la inscripción en las
Pruebas T.E.A.T. quienes reúnan los siguientes requisitos:

a) Haber superado la totalidad de asignaturas que
integran el plan de estudios de T.E.A.T., aprobado por
Orden del M.E.C. de 11 de agosto de 1980, en cual-
quier Escuela de Turismo autorizada para impartir di-
chas enseñanzas, sin perjuicio de lo que se señala so-
bre traslados de alumnos procedentes de otras Escuelas
Oficiales.

b) Tener pendiente algún módulo de la Prueba
“T.E.A.T.”, de acuerdo con lo establecido en la Or-
den Ministerial de 22 de diciembre y en la Disposi-
ción Transitoria de la misma.

Segunda.- Los exámenes se celebrarán conforme
al siguiente calendario:

Ejercicios escritos:

- Convocatoria de junio de 2004: 22 y 23 de ju-
nio. 

- Convocatoria de septiembre de 2004: 22 y 23 de
septiembre.

Los ejercicios orales de idiomas se celebrarán a
partir de los días 16 de junio y 15 de septiembre se-
gún calendario que se confeccionará por el Tribunal
en función del número de alumnos a evaluar.

Tercera.- 1. El Tribunal Evaluador estará integra-
do por un Presidente, un Secretario y un número de
Vocales variable en función del número de alumnos
matriculados.

2. Los miembros del Tribunal serán designados por
la Escuela Oficial de Turismo de conformidad con
lo previsto en el apartado 6º de la Orden Ministerial
de 22 de diciembre de 1992. En virtud de lo establecido
en el apartado 2º del artº. 10 del Real Decreto
865/1980, de 14 de abril, podrán formar parte del Tri-
bunal Técnicos de Empresas y Actividades Turísti-
cas.

3. El Tribunal Evaluador está clasificado en la ca-
tegoría segunda de las previstas en el artículo 38 del
Decreto 251/1997, de 30 de septiembre, modificado
por el Decreto 67/2002, de 20 de mayo, y el límite
máximo de asistencias queda fijado en quince (15)
por convocatoria, de conformidad con lo previsto en
el artículo 40.3 del Decreto 251/1997.

Cuarta.- Los lugares de celebración de los ejercicios,
horarios y composición del Tribunal se harán públi-
cos con una antelación mínima de 8 días, mediante
la exposición en el tablón de anuncios de la Escue-
la Oficial de la Resolución correspondiente.

Quinta.- 1. El plazo de matriculación para la Prue-
ba de Evaluación Final “T.E.A.T.” concluye el 10 de
junio, para la convocatoria de junio, y el 10 de sep-
tiembre para la convocatoria de dicho mes.

2. En todo caso la matrícula para cada convoca-
toria es independiente, no pudiendo concurrir a los
exámenes quien no haya formalizado la matrícula pa-
ra esa convocatoria, aunque lo haya hecho para la an-
terior, excepto en los casos de fuerza mayor previs-
tos en el apartado 3º de la base séptima.

Sexta.- Normas de matriculación.

1. Los alumnos deberán formalizar la inscripción
en la Prueba de Evaluación Final en la Escuela Ofi-
cial de Turismo de Canarias, aportando la siguiente
documentación:

- Impreso de matrícula cumplimentado.

- Fotocopia del D.N.I.

- Documento de Ingreso.

2. Los alumnos que hayan cursado estudios T.E.A.T.
en escuelas no radicadas en el Archipiélago Canario,
deberán formular -con carácter previo a la formali-
zación de la matrícula- solicitud de traslado a esta Es-
cuela Oficial. La solicitud de traslado deberá formalizarse
ante esta Escuela antes del 10 de mayo, para la con-
vocatoria de junio de 2004, o del 15 de julio, para la
convocatoria de septiembre.

3. Toda solicitud de traslado presentada transcu-
rridos dichos plazos impedirá formalizar la inscrip-
ción en la convocatoria indicada. Carecerá de vali-
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dez la inscripción en las pruebas sin haber formali-
zado la solicitud de traslado. 

Séptima.- 1. Deberán inscribirse necesariamente
en la prueba completa los alumnos que lo hagan por
primera vez:

a) Alumnos que hayan superado el tercer curso en
el año académico 2003/04.

b) Alumnos que hayan superado los tres cursos en
años anteriores, sin haber concurrido a las pruebas.

2. Los alumnos que hayan concurrido a las prue-
bas en ocasiones precedentes, podrán inscribirse en
cuantos módulos pendientes deseen matricularse. 

3. En cualquier caso y con independencia del nú-
mero de módulos en que se efectúe la inscripción, se
considerará consumida una convocatoria para toda
la prueba, salvo que con antelación a la celebración
de los exámenes formule el interesado solicitud de
anulación de matrícula, que no comportará derecho
a la devolución de los importes abonados. No obs-
tante por causa grave sobrevenida o de fuerza ma-
yor que impida concurrir a las pruebas, se podrá con-
ceder la anulación de la convocatoria que llevará
aparejada la exención de pago en la siguiente con-
vocatoria. 

4. Quienes hayan consumido cuatro o más con-
vocatorias deberán solicitar con carácter previo a la
matrícula la concesión de convocatoria de gracia. El
plazo para dicha solicitud expira el día 15 del mes
anterior a la convocatoria correspondiente.

Octava.- 1. Los importes a satisfacer para concu-
rrir a las PEF son:

Matrícula completa 79,77 euros 
Módulo I 39,10 euros 
Módulo II 39,10 euros 
Módulo III 39,10 euros 
Módulo IV 39,10 euros 
Módulo V

2 idiomas 78,20 euros
1 idioma 39,10 euros 

2. Los alumnos a quienes se refiere el apartado 2
de la base séptima, deberán abonar por matrícula la
cuantía resultante de sumar los importes correspon-
dientes a cada uno de los módulos en que se matri-
culen, sin que en ningún caso el importe a satisfacer
exceda de 156,40 euros.

Novena.- Quienes deseen acreditar la posesión
de uno de los idiomas incluidos en el módulo V, dis-
tinto de los dos que hubieren cursado y superado, po-

drán realizar de modo voluntario las pruebas del mó-
dulo V correspondientes a dicho idioma, y si fueren
declarados aptos, se incorporará tal mención en el tí-
tulo que les sea expedido.

A tal efecto formularán solicitud en el plazo se-
ñalado en el apartado 6 y abonarán el importe seña-
lado para idiomas del módulo V.

Décima.- 1. Los exámenes se celebrarán confor-
me al calendario que se hará público mediante su ex-
posición en el tablón de anuncios de la Escuela Ofi-
cial. Cualquier modificación en el calendario o en los
lugares de celebración de las pruebas será anuncia-
da con la debida publicidad por la Escuela Oficial.

2. Los alumnos deberán acudir al lugar de cele-
bración de los exámenes, provistos del D.N.I., Pasaporte
o carnet de conducir, y de resguardo acreditativo del
pago de los derechos de examen, y presentarse con
30 minutos de antelación a la hora señalada para el
inicio de los ejercicios.

Undécima.- En el plazo de dos días hábiles (ex-
cluyendo el sábado) a partir de la terminación de los
ejercicios escritos podrán formularse reclamaciones,
debidamente fundamentadas, al planteamiento de al-
guna cuestión o cuestiones planteadas. Tales recla-
maciones serán resueltas por el Tribunal, en el pla-
zo de 3 días, procediendo en caso estimatorio a la
anulación de la cuestión o cuestiones controvertidas
a efectos de evaluación.

Duodécima.- Una vez publicadas las calificacio-
nes provisionales, los alumnos podrán ejercitar su de-
recho de revisión de calificaciones, solicitándolo por
escrito, en un plazo de 72 horas a contar desde la ex-
posición de las mismas en el tablón de anuncios de
la Escuela Oficial. La revisión se ceñirá exclusiva-
mente a la verificación de la exactitud de la puntua-
ción asignada en virtud del sistema de calificación
aplicado. Tales reclamaciones serán resueltas por el
Tribunal en el plazo de 5 días. Resueltas las recla-
maciones o no habiéndose formulado ninguna, las ca-
lificaciones asignadas se elevarán a definitivas.

DISPOSICIÓN FINAL

Para lo no previsto en esta Resolución será de
aplicación la Orden del M.E.C. de 22 de diciembre
de 1992 y la Circular 1/1996 de la Escuela Oficial
de Turismo de Canarias para el desarrollo de la Prue-
ba T.E.A.T.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de marzo de 2004.-
El Director, Raimundo Domínguez de Vera.
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